
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha  09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE GASTOS DE CURADORA AD-LITEM 

Demandante: SAYONARA   FERNANDA   BERNAL   BARRERA 

Demandado: ELIZABETH DIAZ ACEVEDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00267 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados 

a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JOSE EDUARDO IBAÑEZ CASTRO 

DEMANDADO: SANDRA MILENA DIAZ 

RAD. 110013110025-2020-030400 

 

 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha  09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: ISMERY BECERRA TORRES 

Demandado: CARLOS  IGNACIO  VANEGAS  PIMENTEL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00353 00 

  

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ecce59e2413eb3f3a6f325afa48ddfc3ae4ff7f2305ab08cc72cc6815295821

Documento generado en 06/10/2023 11:55:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANDREY GUAUTA CRUZ 

DEMANDADA: CIELO LIZETH CANO GARCIA 

RAD. 110013110025-2020-0430-00 

 

 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: ALIMENTOS –EJECUTIVO  

DEMANDANTE: YOLEYBIS LEMUS MARTINEZ 

DEMANDADO: GALO ALFONSO HERNANDEZ SALAS  

RAD. 110013110025-2020-0474-00 

 

 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ANA JUDITH PULIDO BELLO 

Demandado: JOSE ISIDORO HERRERA MORENO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00123 00 

 

OFICIAR a la Oficina Judicial (Reparto), a fin de solicitarles que el presente asunto 

sea abonado en compensación a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha  09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ANA JUDITH PULIDO BELLO 

Demandado: JOSE ISIDORO HERRERA MORENO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00123 00 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss., del C.G.P., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 523, ib., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de liquidación de sociedad conyugal instaurada 

por ANA JUDITH PULIDO BELLO contra JOSE ISIDORO HERRERA MORENO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 

523 y ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada y córrasele el 

traslado de ley por el término de 10 días, en la forma prevista en el artículo 523 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. JOSE GUSTAVO CALDERON PUIN, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha  09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: INGRID  JENNIFER  RONCANCIO  CAMARGO 

Demandado: DANIEL ESTEBAN GONZALEZ RAMIREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00197 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE., 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: BIBIANA ANDREA MENDEZ 

Demandado: YOLMAN VILLAMIL CABEZAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00343 00 

 

 

 

Previo a requerir al Banco Davivienda, acredítese el diligenciamiento del oficio 

ordenado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: LUCIA CORREA CORREA 

Demandado: ARTURO ARIAS ESCOBAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00365 00 

 

OFICIAR a la Oficina Judicial (Reparto), a fin de solicitarles que el presente asunto 

sea abonado en compensación a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: LUCIA CORREA CORREA 

Demandado: ARTURO ARIAS ESCOBAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00365 00 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss., del C.G.P., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 523, ib., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de liquidación de sociedad patrimonial 

instaurada por LUCILA CORREA CORREA contra ARTURO ARIAS ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 

523 y ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada y córrasele el 

traslado de ley por el término de 10 días, en la forma prevista en el artículo 523 del 

C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. WILLIAM HERNAN VANEGAS WILCHES , como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: NEYDI MAYERLY LOPEZ MEDINA 

DEMANDADO: JAISON FERNANDODURAN LOZADA 

RADICADO: 11001-3110-025-2021 0540 00 

 

 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: SEPARACIÓN DE BIENES  

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PINZÓN VARGAS  

DEMANDADO: GUSTAVO FAJARDO GONZÁLEZ  

RAD. 1100131100252021 00618 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior y dado, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  

DEMANDANTE: JAIRO ALEXANDER SÁNCHEZ 

DEMANDADO: HERD. DE VÍCTOR MANUEL GODOY ROJAS 

RAD. 110013110025 2021 00708 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior y dado, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: FILIACIÓN 

Demandante : LUIS ALIRIO DUARTE  

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE SALVADOR DUARTE DUARTE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00729 00 

 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARIA EVELIA AVILA GALINDO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JESÚS ENRIQUE CORONADO LEÓN 

Radicado: 11 01 31 10 025 2021 00749 00 

 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene notificada por 

conducta concluyente al demandado SAMUEL JEFFERSON CORONADO 

CALDERON. Se reconoce personería jurídica al Dr. HERNANDO VASQUEZ 

VALENZUELA, como apoderado judicial del precitado demandado en la forma, 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Por economía procesal téngase en cuenta la contestación de la demanda y la 

contestación de excepciones. 

 

En consecuencia, se ordena SEÑALAR la hora de las 2:30 pm del 1º de abril de 

2024, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 

PREVENIR a las partes que si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación 

al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: ANDRES   MAURICIO   TEJADA   ZAPATA 

Demandado: JEIMY   CAROLINA   PARRA RODRIGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00769 00 

 

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Demandante: ZULLY MILENA MORALES AMAYA. 

Demandado: JUAN CARLOS QUINCHIA DUQUE. 

Radicación: 1100131100252021 0788 00 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar 

aplicación al contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias 

de notificación a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: CUSTODIA 

Demandante: EDWIN FRANKLIN CUBILLOS BUSTOS 

Demandado: NIDIA   PAOLA HERNANDEZ BAEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00805 00 

  

Revisadas las diligencias, a las voces del artículo 317 numeral 2º del C.G.P., el 

desistimiento tácito constituye una sanción frente al promotor de un trámite, cuando 

no asume las cargas procesales que las disposiciones adjetivas le imponen. 

 

En el presente asunto la parte demandante demostró su desinterés a cumplir el 

mandato legal, razón por la cual, hay lugar a aplicar la sanción prevista 

anteriormente, por lo que, se dispone:  

 

Primero: Dar por terminado el presente proceso. 

 

Segundo: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: No condenar en costas a las partes como quiera que no aparece que las 

mismas se hayan causado. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda, previas constancias del caso. 

 

Quinto: Archivar el presente proceso, previas desanotaciones en los libros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE., 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES  

DEMANDNATE: DEIBY ROMAN HERNÁNDEZ GUERRERO 

DEMANDADA: NANCY URREGO CASTRO  

RAD. 110013110025-2021-0822 00 

 

1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte DEMANDANTE 

desistió de las pretensiones demandadas. 

 

2.- Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 314 del C. G del P., se 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor de la 

parte demandada. 

 

3.- Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 

 

4.- Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. OFÍCIESE. 

 

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

  

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d58d01499301e555c89e097ccc04ffb71400865b52d7d1694defa96a0ec24794

Documento generado en 06/10/2023 11:55:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: JESSICA YESENIA AGUIRRE LÓPEZ 

DEMANDADOS: RICARDO GAONA BARBOSA  

RAD. 110013110025-2021-00828 00 

 

 

Dado que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, requiérase 

a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar aplicación al 

contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias de 

notificación a la parte demandada en impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: SANDRA LUCIA CONTRERAS CRUZ  

DIMANADO: JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ CONTRERAS  

RAD. 110013110025-2022-0038-00 

 

 

Dado que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, requiérase 

a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar aplicación al 

contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias de 

notificación a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LUIS ANTONIO SEPÚLVEDA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00087 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: EJECUTIVODE ALIMENTOS 

Demandante: SANDRA LILIANA OCAMPO MONTOYA  

Demandado: ROVER TULIO GARZÓN GARZÓN 

Radicado: 110013110025 2022 00176 00 

 

 

Dado que no se ha dado cumplimiento con lo ordenado en auto anterior, requiérase 

a la parte actora, para que en el término de 30 días so pena de dar aplicación al 

contenido del art. 317 del C. G del P., proceda adelantar las diligencias de 

notificación a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd302becc2cbe500a5a1bb78a570654da65ac672e62906383c5963acc5d6cf1a

Documento generado en 06/10/2023 11:55:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 57 de fecha 09 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C.,  seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: JORGE ELIECER FARFAN SILVESTRE 

Demandado:  WILMER EDUARDO FARFAN  

LEONARDO FABIO FARFAN AROCA   

SANDRA MILENA FARFAN AROCA 

JHON FREDY FARFAN AROCA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00209 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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